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Municipio: Zamora. Localidad: Zamora. Centro: Colegio Na
cional «La Hispanidad». Modalidad: Aula. Número de Profeso
res: Uno.

Municipio: Zamora. Localidad: Zamora. Centro: Colegio Na
cional «Obispo Nieto». Modalidad: Aulas. Número de Profesores: 
Dos.

Municipio: Toro. Localidad: Toro. Centro: Colegio Nacional 
«Primo de Rivera». Modalidad: Circulo. Número de Profesores: 
Tres.

Municipio: Villanueva del Campo. Localidad: Villanueva del 
Campo. Centro: Colegio Nacional comarcal. Modalidad: Aula! 
Número de Profesores: Uno.

Municipio: La Villarina. Localidad: La Villarlna. Centro: 
Colegio Nacional «Juan de la Encina». Modalidad: Aulas. Nú
mero de Profesores: Dos.

Provincia de Zaragoza

Municipio: Calatayud. Localidad: Calatayud. Centro: Colegio 
Nacional «Ramón y Cajal». Modelidad: Círculo. Número de Pro
fesores: Tres.

Municipio: Ejea de los Caballeros. Localidad: Ejea de los Ca
balleros. Centro: Colegio Nacional «AIlúe Salvador». Modalidad: 
Aula. Número de Profesores.- Dos.

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Centro: Colegio 
Nacional: Cándido Domingo». Modalidad: Círculo. Número de 
Profesores: Cuatro.

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Centro: Colegio 
Nacional «Gascón y Marín». Modalidad: Circulo. Número de Pro
fesores: Seis.

Municipio: Zaragoza, Localidad: Zaragoza. Centro: Colegio 
Nacional «Cervantes». Modalidad: Circulo. Número de Profesores: 
Siete.

Municipio: Zaragoza, Localidad: Zaragoza. Centro: Colegio 
Nacional mixto «Santa María Magdalena». Modalidad: Círculo. 
Número de Profesores: Cuatro.

2. ° Las enseñanzas para adultos se impartirán, de acuerdo 
con las orientaciones de la Orden ministerial de 14 de febrero 
de 1974. en los Centros que ahora se autorizan, debiendo desarro
llarse en horario flexible de modo que no se interfieran con las 
actividades normales de los Centros.

3. ° Se encomienda a los Servicios Provinciales de Inspección 
Técnica del nivel respectivo, dediquen a estos Centros y ense
ñanzas una especial atención, a fin de garantizar en todo mo
mento su correcto y eficaz funcionamiento, adecuado a la fina
lidad que se persigue y a la normativa antes citada y vigilando 
especialmente que cada Centro autorizado se ajuste al esquema 
y cuadro de Organización Pedagógica que han servido de base 
a la presente autorización.

4. ° Por las Delegaciones Provinciales del Departamento y a 
la vista de los cuadros de profesorado que han sido autorizados 
en cada Centro y de la disponibilidad de cupo de dedicaciones 
exclusivas asignado a la provincia por la Dirección General de 
Personal, se adoptarán las medidas necesarias para que pueda 
acreditarse dicho complemento a los Profesores a quienes corres
ponda en «azón a sus circunstancias personales, número de ho
ras dedicadas, horario diario o alterno, número de clases se
manales, régimen de compatibilidad, áreas que imparte, tareas 
directivas o funciones de especial responsabilidad que tienen en
comendadas y demás condiciones legales exigibles para el dis
frute de los expresados complementos, y podrán aprobar, previo 
informe de la Inspección Técnica, los cambios de personal do
cente que se consideren imprescindibles para mejorar él fun
cionamiento de las clases, siempre que no sufran modificación 
las condiciones generales en que ha sido otorgada la presente 
autorización, ni sea preciso incrementar el número de plazas 
de Profesorado necesario.

5. " Los Centros que por incremento de matrícula se vean pre
cisados a ampliar sus plazas de Profesorado deberán solicitar la 
correspondiente ampliación.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de junio de 1977.—El Director general, Andrés Suá- 

rez Suárez.

Ilmos. Sres. Subdirectores generales de Centros Estatales y de
Ordenación Educativa.

19527 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades por la que se modifica el Plan de Estudios 
del primer ciclo de la División de Filosofía y Cien
cias de la Educación de la Universidad de la Iglesia 
de Navarra.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.°, a) 
del Convenio entre la Santa Sede y el Estado Español, de 5 de 
abril de 1902, la Universidad de la Iglesia de Navarra, de con
formidad con la Orden ministerial de 23 de septiembre de 1972, 
Ka solicitado la modificación de los Planes de Estudios del pri
mer ciclo para la División de Filosofía y Ciencias de la Edu

cación de la Facultad de Filosofía y Letras de aquella Univer
sidad, aprobados por Resolución de 15 de diciembre de 1973.

Teniendo en cuenta el artículo 37.1 de la Ley General de 
Educación y oída la Junta Nacional de Universidades,

Esta Dirección General ha resuelto modificar eí Plan de 
Estudios del primer ciclo de la División de Filosofía y Ciencias 
de la Educación de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de la Iglesia de Navarra, conforme al anexo que se 
une a la presente Resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de junio de 1977.—El Director general Antonio 

Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de Estudios del primer ciclo de la División de Filosofía 
y Ciencias de la Educación en la Facultad de Filosofía y Letras

SECCION DE FILOSOFIA

Curso primero

Introducción a la Filosofía.
Fundamentos biológicos de la personalidad.
Lógica I.
Antropología filosófica.
Latín I.
Griego I o Lengua Española.

Curso segundo

Historia de la Filosofía antigua.
Historia de la Filosofía medieval.
Psicología.
Filosofía de la Naturaleza.
Latín II. \
Griego II o Literatura Universal.

Curso tercero

Historia de la Filosofía moderna.
Historia de la Filosofía contemporánea.
Sociología.
Filosofía del Lenguaje.
Etica I.
Metafísica,

SECCION DE CIENCIAS DE LA EDUCACION 

Curso primero

Fundamentos biológicos de la personalidad.
Psicología general.
Pedagogía general.
Sociología de la Educación.
Metodología de la Investigación pedagógica.
Antropología filosófica.

Curso segundo

Psicología evolutiva.
Psicología de la Educación.
Estadísticas aplicadas a las Ciencias Humanas.
Historia de la Educación I.
Etica.
Historia de los Sistemas Filosóficos.

Curso tercero

Diagnóstico pedagógico.
Pedagogía diferencial.
Pedagogía experimental.
Orientación educativa.
Didáctica I (general).
Filosofía de la Educación.

Todas las asignaturas se impartirán a razón de tres horas 
de clase semanales y tendrán, además, como mínimo, una hora 
de clases prácticas por semana.

El primer curso tendrá carácter coordinado. A estos efec
tos, existirá en la División una Junta de Coordinación del 
curso.

19528 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se modifica el Plan de estudios 
del primer ciclo de las Divisiones de Matemáticas 
y Química de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de 
la Universidad de Valladolid sobre modificación del primer 
ciclo del Plan de estudios de las Divisiones de Matemáticas 
y Química de la Facultad de Ciencias de dicha Universidad


